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Reglamento (UE) 2020/1056 sobre información 
electrónica relativa al transporte de mercancías 

(Reglamento “eFTI”) 



ORGANISMO 

NACIONAL DE 

ACREDITACIÓN

1. EFTI. ARQUITECTURA:
Datos “alojados” 

y tratados en

PLATAFORMAS eFTI

“NUBE” (Ecosistema de almacenamiento e 

intercambio de Elementos de DATOS eFTI 

asociados a los RRI de Normas Europeas y 

Nacionales)

DESARROLLADORES

DE PLATAFORMAS 

eFTI

PROVEEDORES DE SERVICIOS 

eFTI*

PUNTO DE

ACCESO 

NACIONAL DE 

LAS A.C. /“eFTI 

GATE”

AUTORIDAD COMPETENTE 

(A.C.)

OPERADOR ECONÓMICO  

(O.E.I.) (Art. 4) 

ORGANISMOS DE 

EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD (O.E.C.) 

AUTORIDAD DESIG-

- PLAT. eFTI CERTIF.

- PROV. SERV. eFTI CERTIF.

- O.E.C. ACREDITADOS

Fallo conexión → eFTI legible como texto 

En la pantalla de aparatos electrónicos del O.E.I.

IETM legible 

mecánicamente

EUIE 

Notifica lista 

antes 31 de 

marzo de 

cada año

MINISTERIO

DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
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NADA: Publica lista: 

Puntos de

 “acceso seguro 

y autenticado” 

Posible 

intercambio 

de datos 

Publica info.

CC.AA. y 

Policías 

autonómicas
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Transmisión EUIE

Solicitud acceso a Plat. 

y Datos concretos

Retorno de Datos eFTI

A
u

te
n

tic
a

c
ió

n
 y

 

a
u

to
riz

a
c

ió
n

 a
c

c
e

s
o

 

a
l a

g
e

n
te

T
ra

s
m

is
ió

n
 d

e
 

in
fo

rm
a

c
ió

n
 a

l 

a
g

e
n

te

CONTROL
CONDUCTOR

OFICINA 

CENTRAL

Reglamento eFTI

Transmisión metadatos 

(incl. EUIE)
2Registro 

metadatos

Modelo carta de porte.pdf


ABRIL 2024: 

· MODIFICACIÓN POR REG. (UE) 

2024/1157 TRASLADO RESIDUOS.

2. EFTI. CALENDARIO:

AGOSTO 2021:

· NOTIFICACIÓN 

POR EEMM DE 

DISPOSICIONES 

DERECHO NACIONAL 

QUE CONTENGAN 

RRI

DICIEMBRE 2024:

· ENTRADA EN VIGOR:

- AD (2) ESTABLECIMIENTO: 

· RRI NORMAS NACIONALES.

· CONJUNTOS DATOS 

COMUNES Y SUBCONJUNTOS  

DATOS EFTI.

AGOSTO 2024:

· APLICACIÓN 

REGLAMENTO EFTI.

2029:

· EVALUACIÓN POR LA CE PARA 

REVISIÓN REGLAMENTO EFTI:

- POSIBILIDAD INTRODUCCIÓN 

OBLIGACIÓN DOCUMENTACIÓN 

EFTI EN FORMATO ELECTRÓNICO 

(ELIMINACIÓN PAPEL).

- MAYOR INTEROPERABILIDAD Y 

CONECTIVIDAD CON OTROS 

SISTEMAS DE E-INSPECCIÓN.

CE: COMISIÓN EUROPEA.

AD: ACTO DELEGADO.

AE: ACTO DE EJECUCIÓN.

- AE SOBRE REQUISITOS EXIGIDOS A 

PLATAFORMAS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS 

EFTI.

≈ JUNIO 2027:

· APLICACIÓN “PLENA” REGLAMENTO EFTI:

- OBLIGACIÓN AC DE ACEPTAR 

INFORMACIÓN REGLAMENTARIA EN 

FORMATO ELECTRÓNICO.

2027:

· REMISIÓN A CE INFORMACIÓN 

ANUAL Nº COMUNICACIONES 

ELECTRÓNICAS ENTRE AC-OEI 

(POSTERIORMENTE CADA 5 AÑOS).

- AE CON NORMAS A.C. PARA 

PUNTOS ACCESO NACIONALES 

(ACCESO PLATAFORMAS, 

TRATAMIENTO INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN CON OEI). 

30 MESES 

3

MINISTERIO

DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

Reglamento eFTI

2025 (FECHA POR DETERMINAR):

· ENTRADA EN VIGOR:

- AD NORMAS COMPLEMENTARIAS CERTIFICACIÓN 

PLATAFORMAS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS 

EFTI Y USO DE MARCAS DE CERTIFICACIÓN, 

INCLUIDAS NORMAS RENOVACIÓN, SUSPENSIÓN O 

RETIRADA CERTIFICACIÓN.

PENDIENTE 

PUBLICACIÓN EN 

DOUE

EN 

REDACCIÓN 

AGOSTO 2020:

· ENTRADA EN VIGOR 

REGLAMENTO EFTI.

PUBLICADO 

EN DOUE



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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